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INFORME SOBRE LA NO DIVISIÓN EN LOTES  

 
 

Para el contrato de “SERVICIO DE REPARACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN Y EXTINCION DE INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS DE LOS 

SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID” no se ha considerado su división en lotes ya que la 

realización independiente de la diversas prestaciones comprendidas en el objeto 

del contrato dificultará la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista 

técnico. 

Por otra parte, en el cálculo del precio del contrato se ha tenido en cuenta que 

una adjudicación por la totalidad de las reparaciones será más económica que 

estableciendo lotes. 

 

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 
 
 
 
 
 

Rogelio Garrido Simón 
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